
unidad de mama

Les informamos que, de momento, las visitas de seguimiento se 
realizarán de forma telemática o se retrasarán hasta que mejore la 
situación de pandemia.

Las visitas de pacientes con tratamientos orales se realizarán de 
forma telemática (si precisara analítica o recoger medicación, 
se le contactará previamente por teléfono para indicarle el 
procedimiento a seguir). 

Sólo se realizará actividad presencial y pruebas diagnósticas para 
aquellos pacientes que precisen tratamiento en hospital de día y 
para los nuevos casos.

Si presentará fiebre, tos o dificultad para respirar, el modo de 
actuar depende de si están con tratamiento oncológico o no, y del 
riesgo de inmunosupresión de este. 

En pacientes sin tratamiento oncológico, debería actuarse como 
en la población general: si la sintomatología es leve, control 
domiciliario; en caso de fiebre y clínica respiratoria persistente o 
sensación de ahogo, acudir a un centro sanitario para que sean 
valorados por profesionales sanitarios y se realicen las pruebas 
complementarias oportunas. 

En cambio, si está recibiendo un tratamiento oncológico que 
pueda reducir sus defensas, tendrá que acudir a urgencias en 
caso de presentar fiebre, independientemente de otros síntomas 
para valorar adecuadamente su situación, valorar la necesidad de 
pruebas, tratamiento específico o ingreso hospitalario. 

Fuente: Sociedad Española de Oncología Médica.

La Unidad de Mama pone a disposición de todo/as sus pacientes una dirección 
de correo electrónico para atender dudas sobre citas, pruebas diagnósticas o 
tratamientos en el contexto de la pandemia por coronavirus y les recuerda los 
teléfonos de contacto de la Unidad, donde se atenderán también estas cuestiones 
en horario de 8 a 15 horas.

Contacto

ugcmama_lafe@gva.es

ATENCIÓN DE 8 a 15 h: 
669 816 278 
96 124 40 00, extensión: 411608 
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